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CERTIFICAT URBANÍSTIC

EXP.6673/20

I.M.T.

Registre de Sortida

Núm ____________

Data ____________

EL/LA  LLETRAT/DA,  SECRETARI/A-ACCTAL.  DE  L'EXCM.  AJUNTAMENT 
D'EIVISSA, BALEARS

CERTIFIC:  Que a petició de Sociedad Mercantil  Estatal  de Gestión Inmobiliaria en 
repres.de Ministerio de Sanidad, pels Serveis Tècnics Municipals i en data 19.6.20 s'ha 
emès l'informe 653 del tenor literal següent:

«Asunto:  Escrito de fecha 04.03.2020 (R.G.E.  2020-E-RE-2784; R. N:  G-6673/20), 
formulado por SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL DE GESTION INMOBILIARIA DE 
PATRIMONIO  M.P.  SA,  en  representación  del  Ministerio  de  Sanidad,  solicitando 
certificado urbanístico del solar situado en la calle de Joan Román nº 5, en Dalt 
Vila.

CERTIFICADO URBANÍSTICO

El solar de la calle de Joan Roman no 5, donde se erigía la antigua Casa Moutas, ya 
demolida, esta situado en suelo urbano, declarado conjunto histórico artístico en 1969. 
La normativa de aplicación es el Plan especial de protección y reforma interior (PEPRI) 
de  Dalt  Vila  y  Es  Soto,  aprobado  definitivamente  el  26.03.1997  (BOIB  no  85,  de 
25.06.1998).
La  referencia  catastral  de  la  parcela  es  la  siguiente:  4478204CD6047N0001TL,  y 
según datos de catastro, se trata de suelo urbano sin edificar con superficie de  711 
m2.

El solar tiene asignada la ficha nº 111 del catalogo de protección del PEPRI
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siendo sus principales determinaciones las siguientes:

-Nivel de catalogación edificio: substitucion.
-Determinaciones  de  protección  de  la  parcela:  P1  (configuración  espacial, 
superficie, forma, situación),  P2  (organización en planta),  P3  (volúmenes, cuantiá y 
organización), P8 (arbolado).
-Elementos singulares: el “jardín” y la “posibilidad de la existencia de vestigios de la 
muralla medieval en el borde Sur”.
-Uso compatible: vivienda.
-Prescripción: substitución de edificio existente por nuevo hotel o vivienda colectiva, 
según normativa Peri, previo informe favorable del Proyecto Básico, por Comisión de 
control del PEPRI.
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-Obras permitidas: recuperación jardín; substitución edificación, según “Prescripción”. 
Se prohíbe la segregación de la parcela, el aumento de ocupación en planta, y de 
volumen, respecto al edificio existente antes de la ruina, que se documentara.
-Otros: Se protege el arbolado.

El edificio preexistente fue objeto de Declaración de Ruina mediante acuerdo de Pleno 
Municipal de fecha 27 de octubre de 1994, lo que implico la consiguiente orden de 
demolición, incumplida, y reiterada en al ano 1998.

Finalmente, el edificio preexistente fue demolido en virtud de la licencia de obra mayor 
30/2005, de derribo y realización de catas arqueológicas, según Decreto de fecha 10 
marzo de 2005. Ejecutada la demolición e iniciadas las prospecciones arqueológicas, 
se constato la existencia de restos de interés arqueológico.

-PRIMERO: Respecto a la superficie del solar, la información catastral indica que el 
mismo tienen una superficie de 711 m2. La documentación registra aportada, mediante 
nota simple, indica que “tiene una superficie inscrita de 451 m2”. La explicación de 
dicha diferencia  de superficies viene dada,  porque lo  que catastro  identifica  como 
solar,  esta  incorporando  como  propiedad  particular  parte  del  trazado  del  antiguo 
carrrer de los  JudiosJudios. Un tramo de dicha calle, fue documentada durante las 
obras realizadas en el inmueble municipal de la calle San Ciriaco. A la vista de las 
informaciones, alli discurría la antigua calle de los Judíos, a la cual daba el inmueble 
objeto  del  presente  certificado.  La  apertura  de  un  nuevo  vial,  actual  carrer  Joan 
RomanRoman, en un intento de suavizar las pendientes existentes en el antiguo carrer 
de los judíos, dio lugar a que se generase un recorte en el vial, interrumpiendose el 
trazado antiguo. Es por ello  que existe una zona libre delante de las alineaciones 
historicas de las casas,  la  cual  limita  la  antigua alineación,  espacio publico  desde 
tiempos antiguos, no perteneciendo a las propiedades particulares que con el lindan.
La diferencia de superficies citadas es debida a la inscripción unicamente de la parte 
que  ocupa  el  solar  histórico,  igualmente  definido  en  el  plano  de  alineaciones  y 
rasantes del Pepri, el cual se reproduce a continuación. Las diferentes propiedades no 
tienen titulo de dominio sobre el citado espacio.

-SEGUNDO: Respecto a la edificación indicada en la ficha de catalogo, demolida en 
virtud  de  la  licencia  de  obra  mayor  30/2005,  se  documentaban  los  siguientes 
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parametros:
-Sup. Const. Planta baja 119,00 m2
-Sup. Const. Planta primera 148,00 m2
-Sup. Const. Planta segunda 158,00 m2
Total, sup. Const. A demoler 425,00 m2
Total, volumen a derribar 1.232,00 m³

-TERCERO:  Dada  la  existencia  documentada  de  restos  arqueológicos,  esta  area 
forma parte del Conjunto Histórico de la ciudad de Ibiza, declarado en el ano 1969, 
publicado al BOE, No53 03/03/1969, con n.o de registro 7026-2-2-53-002169. Tiene 
también la consideración de zona arqueológica, a tenor del que dispone el arto 55 y 56 
de la LPHIB,  Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del Patrimonio Histórico de las Illes  
Balears de 1999, cuando tengan en el subsuelo restos que solo sean susceptibles de 
ser estudiadas con metodología arqueológica.
Se constata la  existencia  de restos arqueologicos en el  solar.  Cualquier  actuación 
edificatoria deberá conservar, respetar y poner en valor los mismos en cumplimiento 
del citado articulo.

-CUARTO: Con respecto a los parametros edificatorios, se estara a lo dispuesto en los 
IV.6.02.2. OBRAS DE DEMOLICIÓN:
(…) Si un edificio catalogado como de conservación estructural fuera declarado en  
ruina irrecuperable,  su reedificación deberá cumplir  con su ficha de catálogo,  
respetando, conservando y reponiendo los elementos de interés incluidos en  
dicha ficha.  El  nuevo proyecto de reedificación recuperará las características  
volumétricas  originales  de  la  construcción  demolida  y  necesitará  informe 
favorable de la CCP previo a su ejecución.
IV.6.04.3. ALTURAS DE LA EDIFICACION:
(…) El número máximo de plantas se fija de acuerdo con los siguientes criterios:
- En los casos de nueva construcción (cuando lo permita la Normativa de Protección)  
sobre  solares  no  edificados,  pero  con  documentación  histórica  del  edificio  
previamente  existente,  la  nueva  construcción  tendrá  la  misma  altura  que  la  
edificación antigua preexistente.
La  existencia  de  un  proyecto  de  demolición  de  las  edificaciones  preexistentes 
condiciona pues, la posible edificación a los siguientes parametros:
-Usos: vivienda colectiva; hotel.
-Determinaciones  de  protección  de  la  parcela:  P1  (configuración  espacial,  
superficie, forma, situación), P2 (organización en planta), P3 (volúmenes, cuantía y  
organización), P8 (arbolado).
-Elementos  singulares:  el  “jardín”  y  la  existencia  de  vestigios  arqueológicos  de  
interés.
-Prescripción: substitución de edificio demolido, por nuevo hotel o vivienda colectiva,  
previo informe favorable de la Comisión de control del PEPRI.
-Obras permitidas: recuperación del jardín; conservación y/o puesta en valor de los  
restos arqueológicos (ya excavados); substitución de la edificación demolida, según  
normativa PEPRI. Se prohíben: la segregación de la parcela, el aumento de ocupación  
en  planta,  y  de  volumen,  respecto  al  edificio  existente  antes  de  la  ruina,  que  se  
documentará.
Se protege el arbolado.
-Superficies de techo máximas (edificación preexistente), es decir:
Total, sup. Const. 425,00 m2
-Volúmenes máximos (edificación preexistente), es decir:
-Volumen total: 1.232,00 m³
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-QUINTO: Con respecto a los usos del inmueble, indicar que en la ficha de catalogo 
se indica que su uso existente es vivienda, asi como uso compatible vivienda. El uso 
característico de la parcela es el residencial. La ficha de catalogo incluye
-Prescripción: substitución de edificio existente por nuevo hotel o vivienda colectiva,  
según normativa Pepri, previo informe favorable del Proyecto Básico, por Comisión de  
control del PEPRI.
Según  el  articulo  IV.7.02  de  la  ordenanza  del  PEPRI1,  por  la  idoneidad  para  su 
localización, pueden distinguirse los siguientes tipos: principal; complementario (puede 
obligarse a una cierta restricción respecto al principal); prohibido (queda determinado 
por su  definición o por 1 Nota:  la  ordenanza del  PEPRI  se puede consultar  en la 
pagina  web  del Ayuntamiento de Eivissa (anuncios destacados → PGOU vigente → 
PEPRI  Dalt  Vila  →  Normas).su  exclusión  de  la  relación  de  usos  principales  o 
complementarios).

Según el articulo IV.7.03 de la ordenanza del PEPRI, existen las siguientes clases de 
uso:  residencial  (unifamiliar, plurifamiliar y comunidad); terciario (comercial, oficinas, 
hostelero);  aparcamiento;  dotacional  (educativo,  sanitario,  religioso,  sociocultural, 
administrativo  publico);  industria  y  almacenamiento  (solo  se  admite  el  pequeño 
almacén o industria artesanal). Sobre las condiciones de esos usos, se estara a lo 
dispuesto en el articulo IV.7.04 de la ordenanza del PEPRI.
Sobre condiciones particulares de los usos, según el articulo IV.7.05, se consideran 
como usos predominantes los que existen en la actualidad, todos ellos permitidos. 
Para  los  demás  usos  (comercial,  oficinas,  hostelero,  aparcamiento,  industria  y 
almacenamiento,  educativo,  sanitario  residencial,  religioso,  sociocultural, 
administrativo publico), se estará a lo dispuesto en el articulo IV.7.05 de la ordenanza 
del PEPRI.

En  el  caso  de  uso  turístico  se  estará  a  lo  dispuesto  por  la  normativa  sectorial 
correspondiente y en especial en lo referido al  principio de uso exclusivo regulado 
por la misma. De igual manera sera de obligado cumplimiento o estipulado en el arto 
55.2 del citado PGOU sobre Autorización del uso turístico. Ello implica que todas las 
plantas de la edificación, incluida la planta baja deberán destinarse al uso turístico.

Es lo que  certifico  a petición de SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL DE GESTION 
INMOBILIARIA  DE  PATRIMONIO  M.P.  SA,  de  fecha  04.03.2020  (R.G.E. 
2020-E-RE-2784, sin perjuicio de mejor criterio de la superioridad, a cuyo parecer me 
remito.”

I perquè així consti, expedeix i firm aquest certificat amb el vist-i-plau de la  Regidora- 
Delegada.

Eivissa

                                                                                                         En don fe

            LA REGIDORA DELEGADA                                    EL/LA SECRETARI/A ACCTAL.

(document signat electrònicament al marge)       (document signat electrònicament al marge)
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